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ADVERTENCIA OFICIAL 

btas* t u IwSnc. kitaUm j i m i 
Mlac n d k u Ua a n u i M M S w n ü i 

W U C S t 6A«i«»»tl«» «i <IH 4* M»-
iMl i i i i , IU>AI K m a H u i k M t a a l m -

Mi S«U>'¿Í>;U: M i w A M t e Tt»«i<« 
i u & t e , » i - í a n t ú n M U a t « u ¿tic-
i t fwsf.aar» « t e U.*. 

F U B U C A LOS LUNCS, MÉRCOLSS Y VIERNES 

•s T t K í ü i í t t l » CHIMBU <• U VtyitMiám prorineia], a cuatro p«-
Mk.^ cia-raMta «MÍIIM •! W»M»w, Mte M u t u «1 Msunra j quince 
Hi<iu «¡ tí»,« 1M yuttslara, ^M4a< u MLieitar Im inaeripcî n. Loi 
IU*> i í t u n *• ttMtital M í u i » por l ik raMdcl í J i ro mutuo, admi-
K t t ^ M t i i é l f r n l l M «K laf nMriptittatu 3« ttiKtftra, j úaiflameDte cor la 
IBMUI 4* )nnía «M rttnH». La¿ n>«rl>«UB« atraáadaa M cobran con 

I M AtrotsataUM i * «ata BSITÍMU aiOMrts la «uaMipcióii con 
aíTíf!» a la « u ü Lucia c* tlMiur i» la Conirióu provincial pablicad» 
cal-M aiKi>rM4a«ttaB*Lnl«4< tw^aK) dadteitabndalSOB. 

X ĉ fwttttm mwúBH'aCi >l> <irti>teioa, diac patatal al aso. 
Wteaia aartM, • H M t S a m «faliana U !A*rta. 

ADVERTÉNCIA EDITORIAL 
Laa diE ôcieioBaa de laa aatoTidadca, »xce|«to laa ^c: 

eean a instacria d« parte no pobre, se isaertarán oft-
eialmente, â imiKmo cuiilqoier anoncio concerniente a. 
asrvicio naciond qne diníane de laa mismas; lo de :n-
teréa partieu&r PTBTIÜ el paflo adelantado de Tai.iV 
aéntimoe de peeeia por cada linea de insescida. 

Loa anuncies a ane hace referencia la circular de h 
Conusidn provincial, fecha U de diciembre de 1905, ta 
enmplimiente acuerdo da la Dilatación da 20 de no 
Tiembre de dicho año, j cuja circular ha aido pubU> 
cada en los BcLSTiNie OTictaLBs de 30 v 22 de dieiem* 
bre ja citado, ce abonarán con arreglo a la tarifa qm 
en mesciosadoB BOLXTIKHS Í« i tuerta. 

m 
rata:. 

P A R T E OFICIAL 

PHESJDÜNC1A 
0 « S . CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . ai Raj Dea Momo X U 
(Q. D . G ), S. M . ta Ralac Dota 
VirfnHa Krgttía f SS. A A . RR. «I 

frtncfji da Aihntai • Infantws, con-
M e a *ln eoHáai «a n iK^ortafits 

D* '<SMl bantiitío Hsfrataa l u 
ém&i parsenaa <¡a la ABÜBCU R M : 
forllfai. 
(Caula d/ MtérU del dia 1« de febre

ra de IMl). 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
R E S U M E N G E N E R A L dal presapaetto ordinario para al e|erdclo de 

1921 a 22, apretado per la Eftcna. Dlptlaelóo en $esKa de 26 de enaro 
4a 1921, qae i c Inserta en aate periódico ollcW a loa etoetoa de loa ar-
tlcnlot 17 y 18 í t t Real decreto da 3 de mayo de 18BS. 

PRESUPUESTO ORDINARIO D E INGRESOS 

Csgftu-

1.° 

V 

6.° 

7 » 

Artícu-
loa 

1." 

ÚíliCO 

(¡¡.Ico 

Único 

Rentas f canses de propiadadu-

Repartimiento ettlre k » patMos • 

Ingresos de Beneficencia 

Ingratos extraordinarios 

Único Aibltrlos especiales 

Total gentrat de ir pesos. 

Pcastas Cta. 

83.245 » 

1.254312 96 

8.898 95 

7.170 i 

2.0C0 > 

1.274.6S6 91 

1.» 
2 » 
5 ° 
4.° 

PRESUPUESTO ORDINARIO D E G A S T O S 
Gastos de la Diputación 
Material de efidnat 
Comlficnes « p e d a l e s 
Arquitectos 

1." 
2 » 
5.° 
4. » 
5. ' 

I." 
4.* 

I.» 
2 » 
5.° 

Quintas 
BrgMes 
Bo¡etin Oficial. 
Elecciones 
Caiaptidadas.... 

Repuación y conservación de caminos-
Idem Idem de fincas 

Contribuciones y t i goros 
PcnslOMe 
Deudas rtconocidss y 

68.930 > 
II.0C0 > 
5 750 > 
2 5C0 > 

88180 > 

7. ° 

8. ' 

11 

12 

Art'cu-
loa 

1. » 
2. ° 
3 » 
4.» 
6.» 

2. » 
3. * 
4. • 
5. » 

1.* 

Único. 

Único. 

Único. 

Junta previncial de Instrucción pública.. 
Inatitutos 
Etcue'si Nt míales 
Inspaclón de EscatUi 
Bibliotecas 

Pesetas CU. 

Atenciones generales de k:ntflcer,da. 
Hospitales 
Cuas de Misetlccrdis 
Idem de Expósitos 
Idem da Matsraldaii 

Cdrciles 

Imprevistos 

Obres diversas 

Otros gastos 

Total general d* gastos. 

27.640 » 

167.9S8 9D 

2.650 > 

198.278 90 

87.305 > 
108. ICO 85 
30.000 » 

466 C64 50 
15.525 05 

708.964 80 

41.66752 

5.418 66 

46.895 

1.274.626 91 

R E S U M E N G E N E R . t L 

Total general ¿«ingresos I 1.274.626 81 
Uem Idem de gastos i 1.274.626 9! 

Diferemia • 

León 26 de en«ro de 1621 .—El Presida nte, Jal. o F. y Fernández. 

18. « 0 
600 

8.000 
3.250 
1.000 

31.050 > 

16.234 75 
í.000 > 

18.234 75 

1.400 > 
16 000 > 

115.513 28 
132.013 28 

i de 1.' 
de L e ó a 

Zona 7.' 
Interesa conocer al pueblo de re

sidencie de ios pedrés de familia Do -
mingo Villar, Fernendo G'Jjo Fe
derico del Palacio y Peb c Slilcai, 
los cuales sperecen como firmantes 
de un documento que obra en las 
oficinas de la Inspección de Primera 
Enseftenza de esta provincia, el cual 
no expresa la facha ni el lugar de 
procedencia. 

León 3 de febrero de 1921.—El 
Insprctcr. D-iniel Luis Ortiz. 

AYUNTAMIENTOS 
Don Manuel Gallego Mortn, A cal-

de coRstltadonai dal Ayuntamien
to de VItlart lo de Ortigo. 
Hrge saber: Que habiendo sido 

¡íiciüíáoi in el aüjtam eúlo do eite 
Ayuntímlínio para el laim^iaza 
del Ejércüo ie! «So acluá!, confor
me con .'o que ddtrmú.u e! caso 5.*, 
art. 34 de i« L i y , los mezo* que a 
coniInuEclón se releclcnsa. c igno
rándola ja paradero, asi como '.am-
b!én el de su: padrts, su íes cita por 
mttilo del presente p^ra Ies setos 
del cierra definitivo de la; listas, 
sorteo y clasificación de soldados, 
los cuales tendrán lugar en ia s&ia 
consistorial de esta Ayuntamiento, 
ios días 13 y 20 de febrero y 6 da 
marzo, respectivamente; apercibi
do» qus>, de no v*rlficario, les parará 
el perjuicio consiguiente. 

Keiasión que se tita 
Núm. 4.—Eduardo Nieto Gonzá

lez, h'jo de Agustín y María, de Ea-
tíbanez. 

Idem 12.—Gregorio Alonso Ra-

http://Tai.iV


driguaz, hilo ¿% M^tlai y Luda, ¿o 
Vegu«l;ina. 

Item 13—Antonio Martínez Ra-
drígur.z, hijo dt Pedro e licbel, de 
VIH.r«jo. 

Idem 16.—J*!i¡« Pernárd^z Bal-
buena, hijo de Aquí Ino y Carmen, 
de Vrgiie;¡lna. 

Idem 19 —Angíl AlVarez Fernán
dez hijo de Ant'ji'.lc y María, de id. 

Wem 29.—Victorino Mi.r!fníz Cat-
tro, hijo de G .«par y Antonia, d« 
Estébíii:rz. 

Idem 30.—SeVírlr.o Vicente Gon-
z i l o í . h ' j i d« Lul i y Prünclica, de 
Vegutl lra . 

Vlilxrejo de Orblgo 4 do febrero 
de 1621. =P. O.: Ei Teniente A ' -
CElde. JoséPaertet . 

Alcaldía constitacicnal de 
Prianmza del Bierzo 

Ccmprendldos en al alistamiento 
de «sle Municipio del silo actuul, 
les mozos qun a continuación te 
expresan, cuya resldencta r* (gaa-
n , te let clts para los dlat 15 y 20 
de frhreroySde marzo próximo, 
4iie tendrán lugar en etla Con^li- , 
tcrtal lot teto» de cierre definitivo, 
torteo y la claiificsctfn de mazo* 
allttaáos, ccmpsrecwfin por t i o por 
medio d : repretentnntes, a las diez 
y a !ss siete de la maflaoa, respec
tivamente; de io contrario, lea para
rán lo: ¡•-rluldo: a qus h:iya lugír. 

Mozos qae se citan 

Ním 7 del allstamlanto.—Ino
cencio Rulz de Blas hlj? da Inocen
cio y de Nemesia; 12, Manuel Pre
da Ircígi'itc, hijo de Francisco; Ma
ximino Carrera Gómez, h'jo d i V i 
cente y Emiila; Jarórlmo LópíZ Mo-
rdn, bljj da Aquilino y Apgtiitlas. 

PrUianzaSl dn ínero da 1921 
B! Alcaide, Simón Mcrajo. 

Alcaldía constitucional de 
Vuldefaentes del Páramo 

Ignorándote el parejero del mezo 
Juan Cases Fldalgo, hijo de Gabriel 
y da F,íi!ic'tca. natural de este tér-
m no, comprendí lo en el ailst:.mten* • 
to del eño ectea!, ss le cita para 
que cemparezca en « l a s ConslUo-
ríales per t( o persona que legal-
mente la rcpreseMo, ICE dias ¡3 y 
SO d;l HCtur:l y 6 de inttzo, s fin de 
presrncbr los actos do cierre del 
alUtnmlír.lo, sorteo y clHSlflcaddn 
de ücldbJij; aprrC'bléndols que de 
no cc.nf.iirctir, será dtciaraúo pró
fugo. 

Vsiácfacntts 6 de fvbríro de 
1921 .—Ei A calde, José San Mürtin 

Alcaldía eonstiiaiional de 
Villamizar 

Ignorándose el paradero del mezo 
Msrcla! de Prado Maznólas, a«f co
mo el de ms padrss. comprendido 
•n ei alistamiento de! tflo ectua!, se 
advierte a dicho mozo, e sus padres, 
tutores, amo, parientes o persona de 
quien dependa, que por el pretent* 
edicto se le cita para que compa
rezca en este Cusa Consistorial por 
t i o por persona que legltlmsmente 
ta rcpreisnte, los días 13 y 20 del ac
tual y 6 ile marzo, y hora de lat sie
te a las ocho de !a mañana, que ten
drán iugarel cierre definitivo del dlt-
tamiento, terteo. clasificación y de
claración de soldados, a exponer lo . 
que le convenga; previniéndole 
que este edicto sustituye las dtaclo- ' 
oes prevenidas por la Ley y Regia-
mento para ta t jjcuddn; pues la no ' 

compcrecer.cit» darS lagir a dtcla-
rarl« prófugo. 

Vlliemlzsr I.* de febrero de 1921. 
Ei Alcalde, Laureano Vega, 

Alcaldía consfítacional de 
Rodiezmo 

Inc'uMot en ei alistamiento por 
este Municipio para el reemplazo 
del Ejército del alio actual, con «rie-
i'o al caso 5.° del art. 34 de l<¡ Ley, 
¡os mezos que a contlauaclón se ex
presan, cuyo paradero se ignora, 9:1 
como ei de sus padres, te les.cite 
por el prpsei t» pura aue comparez
can en la salada sesiones deette 
Ayuntamiento los días 13 de febre
ro próximo, a les diez de In meftana, 
en que se cerrarán definitivamente 
las llstss rectificadas; a l is siete de 
la maflana del domlrgo,20 del miimo 
mes, en qas dará principio el sorteo 
de mozos, y el primer domingo de 
maizo, día 6, a las diez, que comen
zará la clasificación y decftracldn da 
toldados; advlrtléndolcs que de no 
comparacera ett»* última* opera 
clones, terán dtclarado» prófugos. 

Motos que se ciian \ 

1 Juan Castnüón Caitaftí.i, hijo -
de Fructuoso y María, nadó en Ro- •' 
diezmo el día 22 de junio de 1800. ' 

2 H?rmlnlo Goi zllez y G->nzá- . 
záiez, de Nlcenor y Tomáis, nació 
en Viadangos e! 20 de abril i t 1900. 

3 Frencltco Rodríguez Casta-
flón, nfció en Rodiezmo el 13 de 
septiembre de 1900, hijo de M JÜU Î 
y Margarita. 

4 Rrstltuto Gutiérrez Callón, hi
lo da Saturnina y Fianclíca, nació 
en Catares ei 28 d« srptl: mb.a da 
1900. 

5 Jutto VIHar Fernández h joda 
Nicolás y Marta, nadó en Vinamá-
nln * l 27 de diciembre de 1900. ' 

6 Pedro Fernández A'Var .>z. hijo 
de Santos y De'flaa, nacü er. Vlllrs- • 
menín el 19 d* junio de 19-50. 

Ro41rzmo30 de enero de 1921.— 
El AlculJe, Francisco DI-z. . 

Alcaldía constitucional de. \ 
Al'/a de los Melones 

No habiendo comparecido a lat -
operactoret de alistamiento y r'!e , 
tif'caclóa, io< mozos comprendidos ; 
en la edjunta relecióir e Igno ánáo- ] 
su su aciual paradero y ei ds sus -
padres, l?s c t " por medio del • 
presente anuncio a fin ie que corn ; 
parezcan ellososu*repr»se.:taiih'ji, : 
a los »ct::s de clüirs definitivo d»! 
ailktxmlenío, que ha de tsu.-r lugar 
el día 13 d i l corriente; al sortso, el 
día 20 del m-smo, y ni da clasifica-
cMn y daclaracMn desolíaá,-», al 
Hu 6 d* marzo próxlmc; apercibido* 
que de no comparecer, tes parcrd e! 
perjuicio a que h^ya lugnr. 

A!lj-i de los Melones 2 i« febrero ' 
de 1921.=E! Alcaide, Maree ino Va- ; 
lera. ; 

Rtlación foe s* cita 
Joté Gnlllermo Blgtisra Slero, hi

jo de Martin y Felipa, que nadó el 
24 de febrero. 

Mnteo José Domínguez Fernán* 
dez, hijo de Agustín y María Auto-
nía, que nadó el 8 de abrí!. 

Juan Antonio Valiera Pénz , hijo 
de Lucas y Antonia, que nació a 113 
da marzo. > 

Alcaldía constitucional de 
Rtnedo io ValMacjar 

En el allstamianto de mozos para 

el actual reemp'rzo. ton sido In-
clnldon los que al fina- se relacio
nan, natura»! de este AyunNmisn-
to, e ignorándose el pa r id lo actual 
de los mismos, se les llama por al 
prrsrnle s fin de qie se personen 
ants « t e Ayuntamiento, el de loa 
pntblo» donde residen o en loe Con
sulados resnectivot, para los actos 
del cltrr* óef nltivo del altitamltnto, 
torteo y clasificación y decoración 
de soldados, que tendrán lugar lot 
domingos segundo y t*rcero de fe
brero y primero de marzo; cpsrd-
bléndo.es que da no verif ic-wto, se
rán djclaradoi prífugot y Ies parará 
el perjuicio H que h iy.i lugar. 

Mozos gae se citan 

Nám. 5. Teófilo Lóoez Dl<z, 
hijo de Clprl.ino y Juila. 

Idem 9. QuHInrmo del Blanco 
A 'á«z, de Francisco y Eugenia, 

lii-m 18. Pedro del Blanco Ro
dríguez, de Isidoro y Carmen. 

Rtnedo de Valdfctuejsr l .°do fe
brero de 1S2I —E- Alcalde en f Jn-
clanes de quintas, Manuol Fernán- : 
d-.z. 

Alcaldía ccnstitacicnal de 
Cea 

Ignorándose la residencia y actual 
parudiro d) los m e z » comprendi
dos en el alistamiento de este Aynn-
teir.I-nto p m al ra»m>!szi del 
Ejército <t •! üRo ectesi de ¡921, asi 
como ios de sus padres, :¡mi;s o cu-
redore*, y que a contlr.ueclón se re-
Isclonün, se Ies-cita por mudlo del 
preseni* para que concurran por s( 
O por mejlo da a p o á t n i i . a la C a 
se Consistorial, a ios acto» de cierre 
definitivo in listes, torteo y caslfl 
coclón y ¿edaracidn de soldados, 
que l'.nírán ;iig«r lot dias 13 y 20 
del corilvntt y 6 dé msrzo próximo. 

Mozos que se citan 

Juids Gago Batallar; hijo de -
Francisco y María. 

Valeriano Abad Fernández, da 
José y M i rfa. 

Anenlo Lozano Bermejo, d í F i -
dnl y Maris. 

Arlitíb'.i o Aparicio R imirez, de 
Ar«-.;nlo y Donata, 

Cen 3 de f br-ro de 1921 — E l 
Alcelde, Vidal Dl^z. 

Alca'día ccnsfUu. ionalde 
loreno 

Ignorándola «I paredero de ios 
mezo» R fsel A'Varez A Varw. Pru
dencio Vuelta Rubial- Adsllno Alen' 
so Blanco Daniel Avsiez Pérez, 
Joté Rodríguez AlVarez, Víctor Mar
tínez Gonzáiez, Aglllo Gírela F«r« 
j.ándcz, Hl'ario Grullo Vuslia y 
Franci-.co Diez Csivo, n&turnlea de 
este término; yhii.ándose compren
didos en el ailstamfento ¡ ara el re
emplazo del alio actual, se fidvltrle 
a los mismos, a sns padres, tutores, 
parientes, amos a personas de qule-
ñas dependen, que por el presenta 
edicto se les cita para qua compa
rezcan en esta Casa Consistorial 
personalmenta o por legitimo repre
sentante, antet de las diez de! ¿Ha 
anterior ai segundo domingo del pró
ximo mes dn febrero, a exponer 
cnanto asa derecho coiv.^nga relail-
Vo a tu inclusión en dicho oüttamlen-
to; en la Intellgenda que esta edicto 
se Inserta an snstltadón de las cita
ciones ordenadas por la v!ginte ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, por ignorarse la actual re-

iMítvcií da Un li:trro:."dus, 5U3 pa-
drrs y ¿\mí> pK^ou^.t :ii h is, a 
qnicüf ! , en ta caso, i»» ¡s jraráal 
p-irlulcio a q:;c h.̂ ya !i:g*r. 

TorenoSl de cn:.rori? 192!—El 
Alialde, Manpttl GoszálfZ. 

Mcelrila co'tlilucionitl Je 
Valieras 

Habiendo slJo Incii.líos en el ellt-
tsmicnto tatmíAo por <•*}* Ayunta* 
miento psro <\ remplazo <5*i «Ro 
aetnei, l-jt me zot que te rélcclonan, 
e Ig wéndase au paradero,»»! como 
ol de sus padrej, ¡uloiuj o repre
sentantes l-gücs, so Int c l t i por 
medio del presente, a fin do que 
concurran n los actos de cierre del 
alistamiento, sorteo y cííulflcaclón 
de soldados, que h; brán de tenar 
lugar al seg'ind» y tercer domingo 
dci mss ocuta! y prim.ro dei 3a 
mnrzopríxlm.i.en las Casat Cénala» 
torlüíes de este Municipio; con la 
prevención que -ie no V4^ti.ürIo, sa
rán decloraduK préf.-.go». 

Relación de mozos 
Ndmtro 1o de! all ' Utmierto.— 

Macario Rubio Pristo, hijo de Hila
rlo y Francisca. 

Nüm. 4.—Higlido Robles Garda, 
de H gliilo y M'.ria. 

Núro 7.—0.tulno Dorotío Ar -
te. gj Hinojo, de Artonlno y Cala* 
rlna. 

Nüat. 8—Ellas Cstb^jo Prieto, 
de Ramón y de An^etaitl», 

Núm. 17.—Aquilino CerúeTC Car
nero, de Macario y Ros». 

Niisn. 24 —Grugjrio León, ex-
pótlto. 

Núm. 25. - Pr.bo Fernándiz Sa-
rlano, d; G-iliitrnu y Piter. 

Ndm. 26 —Cecilio Muriíni z Mar
tínez, áe Vlctcrina y ViUi-.tln.i. 

Nóm. 27 —Cuito Mtr.in Govxk-
lez Juárez, de Eu'og'oy M-Tüna. 

Núm. 36—Emiüuto Ctrpintero 
Q i r d J , de Do-ning.» y PPU'Í.I». 

NSm 37 —Pide, G í.zi fZ Orte
ga de Juan y Bpifmiia. 

Núm. 40 —Luis F- rüá.iii' z Cant-
bero. de Luís y Ainallu. 

Núm. 42.—Agníir, Cní t t a Pas
tor, de Tlmot»o y Fiora. 

Núm. 44 - Felipe Abid Mo.-oto, 
de Nicolás y Fiera. 

Nú*!. 53.—Fi el Bftébiir.'Z Traa-
cón, ds Antonio y Mi-rlu Cruz. 

Kún. «1.—Ag»plto Rublo Martí
nez, de Tlburcio y Va'OTtIiis. 

Núm 62.—-Ardré; Jimé'^z Esca-
dero, de Juan Antonio v Carnirn. 

Núm. 83.—Víctor Gircl- , L'-.ia, 
de Isscc y ViCAiita. 

Nüm. 61. -- J ' M i E<téb£.':tz Par
to, ds Floronr.io y Justina. 

Valdfras 2 .lo f-b.-sm io 1921.= 
Eluardo Lópw.—P S. M : P e r f i 
lo MíBanai, Secretjrlo. 

Don LK1<Í Ab.iií Cu:rv-<, Alcalde 
constituc'ennl dul Ayuütüiniento 
de Ssii Justo Ja la Viga. 
Hsgo siíb^r; Que híl'Émdosí com

prendido; en el uiiciam-'e-no del aflo 
actuil, IOJ mozos que al final sa ra-
Ircl.nsn, « IgnoiándOic ei pnradero 
d» los mUmc», asi cerno «i da so* 
padres o personi que lo< reprasen* 
te, sa les cita para que concurran 
a esta Casa Conalstorla' los tilas 1S 
y 20 del actual y 6 de r w z o próxi
mo, que tendrán lugnr el cisne defi
nitiva del alistamiento, fort-o y cla-
sfficadón y declar^cló) da solda
dos, a las diez da la m^fl-im. n las 
siete y a las odio de lot .nlsmas. 



I-, 

pa.-eutr a dlth >« r.ctoi, s.n I » Int-
fuitán !o* c> 're»,-.:.iidi:ntíí txpe 
diente* de pri ft-gJ». 

Mozcs qac se citan 
Jaén del Pa «cío Domlngaez, h'jo 

de Joié y Moigirl ls . 
AgmtlR Fcnrroí Ga'lcgo, de Mel-

qui iüt» y Temáis. 
Ju«n VUler Domínguez, de Victo

riano y Mecía. 
Valenlln Mailfarz R.banal, de 

Leemlro y H¡rtr.. 
Piudenclu MenéiKtez Rabanal, de 

JaüiiiíyScVeriRs. 
San Juitn la Vegi 6 de f .brero 

¿t 1921.—El .Vcs'.ae, L'iclo Abad. 

Akalditi constitucional de 
Barjiis 

No hablünüo comparecido a la 
rectifcecaón del aUtlemlento, ««l-
flccda en e¡ dls d» ayer, lot mozoi 
aifstados psra el rsemplozo d*l ello 
actual qua a comlnaacló-i te expre-
»an, >e ice cüa f cr medio del pre-
lents Enuncio pars q js concurran 
aeits Caía Ccndstrrls!, por t i o 
por tneila de JUS represontantef lé
gale*, a exponer io qii« a ?u derecha 
la» cor.Vtng», el « g u r d o domingo 
del prtximo feb.-ero, dfa 19, para 
aitsilr si ckrre i¡. flulllvo de dicha 
aHttrmknto; i \ tercer dom'nga dtl 
miimo, e las «lelo do la muflami, día 
30, si ecto «¡si «orií o,y 1̂ primer do-
mlrg &i\ próximo nic: 20, s !»» ocho 
ds le tneñsr.A.Bl ecto declsslficaclóa 
y dic arücicn «oldaáof; pítúndo-
le», d- no Verificar! J , el peí Juicio 
cenrlgjleíie. 

MOLOS que se citan 
Ricrdo Qitda Bürelro, hijo de 

Manuel r F-u-tina 
Antor^o Q rda y Qaicla, de Ma

nuel y Olimpia 
José Fernández y Ferr.irdcz, da 

Juan y Carmen 
A-.tar.lj Soio Rifas, ds Ricardo y 

María 
Ja.,n Msnoc! Farihji A b a , de 

Antc-ai? y Piliir 
Ssfitu«i Ciu-tro CercIJo, de Fren-

Cisco y Qjnt rosa 
Joié L4;»z Sínra, da Pedro y 

D&slnd.i 
BjfjísSI dr: enero de 1921 . — E l 

A'ca'íc, Joié Ftrnándcz. 

Alcaldía constitucional de 
¿rdón 

Por átfunclór, de! q>ia la deiem-
peft- ba it- halis Vf cante la p:nza de 
Médico tltutíir ds este Ajru.-.lamlen" 
to, con le dotación anual d-i mil qal* 
nientis pt-etas,pegadas porlrlmas-
trer, v«- ciáos de lot fordo» d» este 
Municipio, IR cual ao «nu;da al pú 
bllco r-'-rc su provisión en propie
dad. Los qus üescen loKcIttrla pre-
aentijiáa sus lTi*t»ncls» en este A\-
caldla en ei término de treinta días, 
(Conipsr!.<n4;> a las mismas copias 
del üiu'c ds Licenciado» en MHIcl -
na y Cl:ug!a, quedando cbügado e l 
BgraeMo, además i * visitar lat fa-
mll¡«« pobres, a piac'lcar gratis los 
teccnccimlentos d« quintas 

Anlfe 28 d» írt-ro de I t2l — E l 
Alcsido, PíiraitWo A;»arez. 

Alcaldía constitucional de 
Tureia 

Ignorindcic el psrader* del mozo 
Jasé Arlas Toral, alistado en esto 
Municipio para el reemplazo del eflo 
actuó), etl cerno el de sns padres, 

Venturs y Antofli.!, fe !* cltí por 
medio del prejentán para qua por si 
o per medio de persena qua i« re-
pretent*, comparezca en las Con* 
alitorialesdaette Ayuntsmlíüto en 
los días 15 y 20 del presente mes y 
el 6 del próximo marzo, en que ten
drán lug>r los setos del cierre dtfl-
nlllvo del allsiamiento, de! sorteo 
y de IB claslflcacidn y declaraddn 
de toldados, rospectlvament»; previ-
nléndcle que tu falta de compare
cencia le originard los perjuicios 
consIgulenWi. 

Turcla 7 de febrero de 1921.—El 
Alcalde, Víctor l«o De ás. 

Alcaldía constitucional de 
La Veta de Almanta \ 

En el alistamiento de mozos para 
el actual reemplazo, han sido inclui
dos los que al fina) se relacionan. 
nsttuBies de esta término municipal, 
e Ignorándose el actual paradero de 
d i lot mismos, se les llama por el i 
presente a fin de que se personen 
anta este Ayu.itimlenio. el de los 
pueb os dorde rsstdan o en los Con- ; 
suladas respectivos, para loa actos 
de cierre definitivo del alistamiento, : 
sorteo y ciar Iflcaclón y dsc!arnclón 
de aoidadot. qa» tendrán lugar lo* 
dias 13 y 20 de f -brero y 6 de marzo -
ptóx.mo; Rpercibléndo'.M de qie «1 
no lo V.rflcsn, serán daclarados 
prófugos y .'es parará el perjjlcto a ' 
que haya lugar. j 

Relación qu* se cita 

Bobino Reyero VUiacorta, hijo de 
Felipe y Q ispars 

Victorino Avarez Bermejo, de 
JUID y Vicenta 

Narciso Diez Calderón, de Joa
quín y Qrcgaria 

La Vega de A!manza4 de febrero 
de 192!.—El Aicalde en funciones, 
Cáudido Gírete. ' 

Alcaliiia constitucional de 
gioseco de Tapia 

Bu e! allttcml«ntti' da mazos pora ' 
el reemplazo do! eflo ectua!, han sido 
Incluí'os los que el final se relaclo-
nai, como eompretidldot en el cnso 
5.° de! art, 31 de .'a Ley. c iguorán-
doss el actual parüdero ds los mis
mas y de sus padres, «a les llama : 
por «i presente a fin da que te per
sonen en nste Ayuntamiento, el de •• 
los pueb'os donde residan o Consu- ' 
lados respectivos, para ios actos da 
cierro definitiva del alistamiento, ' 
sorteo y clasif icaclln y d?claracldn 
da scldidas, que hibrán de tener 
lugar en te nuiftana de) segundo y 
tercer domingo del mes de febrero ' 
y primer domlng j del mes de marzo, 
mpecüvamer.te; advtrtiéndoies qne 
si dejan de verificarlo, serán decla
rado! prófugas; psrándoies el per- ' 
julsio a que hoya iugur en darecho. 

Kelaclda que se cita 
AureMano Pérez Garda, Wjo te 

Felipe y de Maris. 
Federico Fuertes Lobo, hijo de 

U-brlel y de Bílblna. 
Rioceco de Tapia 31 de enero da 

1921 =EI Alcalde, David Oircfa. 

Don Frandsco García Perreras, pri
mer Teniente Alcalde, en funcio
nes de Aíca'de constitucional de 
esta ciudad de Astorga; 
Hago saber: Que habiendo sido 

Incluidos en el alistamiento de este 
Munidpio para el reemplazo del co
rriente afla, los mozos que a conti

nuación sa exaratnn, cuyo paradera 
se ignora, aaf coma el d» sui pa
dres, se les cita por el praiante a fia 
de qus concurran ante este Ayunta
miento, en su sala da sesiones, el 
dfa 13 del mas actual, segundo do
mingo del mismo y hará de las once, 
en que tendrá lugar la lectura y cie
rre dsfinltlvo del alistamlente, para 
hacer las reclamadonei que estimen 
oportunos; previniéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio a 
qushiys lugr . 

Animismo, y con Igual apercibí-
miento y el de ser en su caso decla
rados prófugos, se les cita para que 
concurran ai acto del sortso, que se 
Veríficiié en las Catas Consistoria
les e! tercer domingo del propio mes 
actual, din 20 del mismo, a las siete 
d* la maiiana, y al 4e la Gasificación 
de los mozos «listados, que tendrá 
lugir el d l i 6 de marzo próximo, 
primer domingo d« dicha mes, a las 
ocha de la maflana: 

Aitonlo Castado Calvo, hijo da 
Frandsco y Piorentlna, natural da 
Astorga. 

Timoteo Antonio A'onso y Alon
so, de Andrés y Manuela, dé Idem 

Mitlss Barros González, de Pa-
b o y Aguada, da Idem i 

Braulio Marcelino Alonso Polvo- : 
ra Jet, d i Victorino y Rilmunla, de 
Idem 

L^nardo de la Fuente Qíljo, de 
Cefsrlno e Ifabel. ¡e Idsm 

Santiago Gordín González, de 
Juan y Micaela da Ídem 

Jorga Fidel B anco, txpósilo, de 
desconoddos: de Idem 

Antonio Pérez Rlfcra, ds Monuel 
y Filomena, da Idem 

Felipe Blanca o Qirda , expósito, ' 
de daicoriocidos, de Idem 

Aguittn Garda Msndafls, de lg- ' 
nado y Msria, de ¡dim • 

Mdro Sudrez Prista, de Tirso y 
Sinforoia. de Idem 

Isidro Manuel González, hija na- i 
tuntl de M~-rh, de Idem 

Enrique Nisti l Posada, de Mir.Uíl ' 
y Juan», de Idem 

Antonio F e r n á n d e z Seco , de : 
Francisco y Pioripa, da Idem j 

Jasé Nlstal Pérez, de Luis y Cía- i 
ra. de Idem > 

Manuel Blanco o Fernández, ex- ' 
póf He, de desconocidos, d e Idem ) 

J.tiúj Luis Casas Q i r d j , da M i - I 
nuel y Jasef 1, d i Idem ; 

Miguel Manuel Blanco, txpSstto, ] 
de desconocidos, de Idem • 

Santiago Blanco c Cabezas -Sil- í 
ván. «ixpOsito, de dsiconocidas, de i 
Idem ' 

Gregorio Alonso Cabillo, de José ; 
y Fírnánda, j a Idem 1 

Prima Sergio Blanco, expósito, ? 
de 'iecconacli 's, de (dem j 

Inacenclo Blanco o Fernández ; 
Garda, de desconocidos, da Ídem i 

Nicolás Víctor Caatrlllo Marqués, \ 
de José y Luda, de Idem ¡ 

Felipe Martínez Mirlñis, de Pa- ' 
blo y Genoveva, de Idem ! 

Agaplto Blanco Silva, de Manuel i 
y Francisca, de Idem I 

Andrés Alonso Torre, de San- ? 
tlago y Piorentlna, de Idem I 

Ceferlno Atomo Polvorosa, de I 
Victorino y Rnimunda, de idsm | 

Dominga González M«ndafla. de ¡ 
de Vicente y Josefa, de Hospital de } 
Orblga i 

Julio Ganzáltz Cordero, de Juan ] 
y Lucia, ds La Corulla | 

Gabifel Ordáa AlVarez, de Ma- i 
nuel y Bonlfada. de VUlafranca i 

Tomás Martiiez Cach-rrán, d» 
Jasé y Ci ro ÍT>, d i B-'inviíes 

T.j'e.foro Abi . i Gjnzález, de V t -
ninclo y Msr l i , da San Román d » 
la Vega 

Ajtorgi 3 ds febrero da 192l,aK 
Francisca Gírela. 

Alcaldía coistttacional de 
Graial de Campos 

Ignorándose el paradero actual d« 
los mozos alistado' en esta Ayunta
miento que a contimiaclón t» reja» 
clonan, asi como el de su* padrea, 
se les cita por m?dlo del presente 
para que comparezcan por j | o por 
medio ds otra persona, en estas C a 
sa» Conslstoria'.eü los dias 13 y 20 
del corriente y 6 de marzo próxima, 
a presenciar las respíctivas opera» 
clones d-j cierre d J l alistamiento, 
sorteo y clasificación de soldados; 
apercibios que da no hacerlo, le* 
parirá el perjuicio a q ie haya lugar: 

Bs-.lto Rsndos Gaaos, hijo de Fe
lipe y Ofenda 

Francisco Estrada Pérez, de pa» 
dre desconocido y de Inocencia. 

Gr»)i! de Campos 7 de febrera 
do 1921.—El Alcald?. Antonlno Sán
chez. 

Alcalrlta consütucinnal ds 
Aliares de la ¡litera 

En el allstamlsnta ds muzos for
mado por este Ayuntjmlento pare 
el rQTmplaza del a .t J. i l úño de 1921, 
h.i sido comprondldn Ssverlno Per» 
nénclez Gómez, h J I da Domingo 
y Jullann, el cual m h i l l i en igno
rado paradero, y 110 pudlendu ha
cerle personalmente las cltudone* 
para que comparezca a los acto» 
de rectificación definitiva y aterra 
de listas, surteo y daiiflcactón de 
soldado», que tendrán lugar 101 dlaa 
13 y 20 del actual y 6 da rsano pró
ximo, se le cita por midió del pre
sento para que en los Indicados dfa* 
concurra a exponer lo que le con
venga, a este Ayuntamiento, tobre 
dichos actos. 

Albures de fa Ribera 24 de enero 
de 1921.—El A calda, Celestino M%» 
rayo. 

Don Aquilino Tiijón Fjrlñai, Pre
sidente de la junta general del re» 
partimiento de este Municipio. 
Hago saber: Q:e terminado por 

esta Junta el repartimiento general 
de estn localidad, formado con arre
glo a los preceptos de triímtadón 
d;l R n l dacroto-L^y de l i d / sep
tiembre da 1918. pura cubrir el défi
cit de los presupuestos ordinario y 
exlríordins'lo del alio económico 
de 1923 a 1921, estará el mimo de 
manifiesto ai público en la Sücreta-
ria de esta Ayuntamiento por el tér
mino de quince dias hábiles, a lot 
afectas dlipuestos en el art 96 det 
Indicado Real decreto-

Durante el plazo de exposlddn J 
tres dias después, se admitirán por 
la Junta las reclamaciones que se 
produzcan por las personas o entl» 
dadas comprendidas en el reparti
miento. 

Toda reclaondón h brá de {an
darse en hachos concretos, precitos 
ydeíermlitados, y contener las p im
pas necesarias para la jiittlflcndóa 
de lo reclamado y presentarse en 
papel de la dase correspondiente 

Tr»bad«lo30de enero de 1921 .» 
E l Presidente de la Junta gineral del 
repartimiento. Aquilino Teljón. 



Alcaldía eonstilusional de ' 
Laguna de Negrillos 

Ignorándole «I paradero del mozo 
Nlcéfoio Ccramazona Rodríguez, 
hijo de Msrlsno y de Gabriela, na
tural de esta «illa, y comprendido 
• n el ulUtamlento del efio actual, te 
advierte y cita al mismo, a i l como 
a <ui padres o personas de quien 
depende, para que al día SO d* fe-
fcnro y 6 de mano próximos, a las 
diez ds la m;llana, comparezca al 
acto del torteo y declaración de sol
dador; pnes de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere 

'"íaguna de Negrillos 51 de enero 
4al981.«ElAlcalde,lMcfonso Qon-
3«I*Z. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E L E O N 

Mes de feirero Año económico de 1930 a 1921 

Alcaldía corstitucionalde 
La Vecilla 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento de este Municipio el mo
zo si-jeto «I reemplfio actual, y 
que al final sa cita, y cuyo pe-
Tadcro se Ignora, asi como el de 
sus padres, se le cita por medio del 
presente para que él o persona 
que le represente, companzea en 
la sala contlttcrial ios días 80 del 
actual y 6 de marzo, a les actos del 
sorteo y clasificación de soldados; 
apercibiéndole que de no hacerlo, 
le parará el parjulclo a que haya 
Inflar. 

Mozo que se cita 
LvdntoGorzáfez Gontáitz. hijo 

de Pedro y de Dcmltlla. 
La Vcclü? S de febrero de 1921. 

El Alcalde, R. Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

A las dkz horas del dia de la fe-
•cha se ha presentado ante mi aulo-
lldad Aurelio Rivera Rivera, de est* 
feclnded merlfestnrdo que el día 27 
del actual fuéreccglda por él, de las 
praderas de tsta villa, una noVliia 
de unos trece meses, de un metro 
de alzada, próximamente, pelo ne
gro, cuerna saliente, y cortada la 
punta d» la cola. 

E l dueño i r ella pojsrá a reco
serla a esta A'ca'dla dentro dril p'a-
10 l<gil. al que se !e hsrA le entre
ga, previa Indemnización da gastos. 

Borrenes 31 de enero de 1921.— 
El Alcalde, Cipriano González. 

Htbltndo tldo Incluidos en el alis
tamiento de este Municipio para et 
reemplazo del año actual, ios mozos 
Victorino Boto Boces, hijo de Do-
mlrgo y de Ramona, y Eduardo Diez 
Rodifguez, hijo de Eugenio y de Jo
sefa, cuyo domicilio se ignora, asi 
como el de los padres y demás fa-
m! las de este último, re les cita por 
medio dtl presente para qus compa
rezcan por «i o por medio de reprn-
senUr.tes, a los actos del cierre de
finitivo, sorteo y declaración de sol
dados, que tendrán lugar en ia con-
siitorial da este Ayuntamiento, en 
los domingos segundo y tercero del 
actual y primero de marzo próximo; 
apercibidos que da no comparecer, 
sarán declsradoi prófugos, parán-
do'es loscormpondlentespetjnlctos 

Borrenes I,"de febrero de 1921. 
S Acalde, Cipriano GonzéUz. 

Dlstrtbudón de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Munldplo con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones vigentes, a saber: 

Optalos 

! • 
2. ' 
3. « 
4. ° 
5.8 
6.° 
T." 
e.« 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
12 • 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Pollda urbana y rural 
instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construedón . 
Imprevistos 
Resoltas 

Total-

CÁMTIDADSS 
P m U t CU 

4 459 25 
5.720 66 
6 970 72 

7S6 77 
6.0C8 14 
6.160 41 
2.152 84 

125 00 
19.145 75 
5.592 75 

291 66 
6.270 48 

65.652 43 

En León a 3 de febrero de 1921—El Contador, J . Trébol. 
Ayuntamiento de Lefin.—Sesión de 4def<brerode 192¡.—Aprobadt: 

Remítase copia al Gobierno civil de provincia para su Inserción en el B o u * 
TÍN OFICIAL.»! Aifageme —P. A . del E . A . , A . Marco. 

JUZGADOS 

Cédalas de dicción 
González Caitro (Bnldomsro), de 

24 años de edad, hijo de Angel y de 
Valerlen*. natural de Mollnascca. 
donde úllimcmenic estuvo dcir.lcl-
llado, cuyo sujeto se sepens se ha
lle hoy en la República ds Cuba; 
comparectrá ante eitc juzgado de 
inslrncdón de Ponf.rrada en t! pre
cito término de diez dias, psra ha
cerla saber ia petición del Sr. Fis
cal en sumarlo núm. 99. de 1918, 
qua se le sigue sobre infracción d : 
la ley de Poses; bajo los apercibí 
mientes de L*y ai no lo verifica. 

Ponferrada 25 de enero de 1921. 
El Secretarlo, P. H , Hellodoro Gsr-
da. 

E l Sr. Juez de Inttrucclón de este 
pertido en al sumario número 27, del 
alio 1920, sobre robo, comra otro 
y Miguel Gil Herrero, Vecino de 
Gunraa, que residió üUlmamnnte en 
Cútlerne, ha eesrdado *c cite a di
cho praessado, cuyo actual parade
ro sa Ignora, psra que ni dfa 3 de 
merzo próximo camperczcti, a las 
diez horas, ente la Audltnch de Pa 
lancla, a asistir si juicio oral en di-
chi causa; b jo Gperclbi.nlento de 
decretar su prisión. 

Y para que sirva de citedón en 
forma y se publique, según lo acor
dado, fijo I» presente en Ssldsfla, a 
3 dft f-brero de 1921.—El Secreta
rlo judicial, Antonio Cardona. 

Don Francisca Cadórn'ga Omego, 
Juez municipal del distrito de 
Oenda. 
H;go saber: Que para hacer pago 

de las multas y apremio; a la Ha 
deuda, Impuestas s tos Vecinos de 
Gestoso: a Manuel Párelo, 78 pese
tas de multa s Igual cantidad de 
apremio; a Manuel Gómez, 92 pa 
setas de multa e Igual cantidad ds 
apremio, por ocapadón del terreno 
en el monte nám. 855 del Catálogo, 
perteneciente al pueblo de VHiarru-
Mu, que bacán aa tota!: al primero, 

de 156 pesetas, y al segundo, 184 
pesetas d? multes y apremlot, con 
mis les cottas y g » t o s , le sacan a 
pública subasta los bienes Inmue
bles embaí gafos a lo; mismos mul
tados, los cuales son Ies siguientes: 

Del Manuel Parejo.—Cuctrc cas-
teños, con su terreno, de dos áreat, 
a Pcrteüfia, que i ln^n al Nesciente, 
tierra de Miguel Avarez; Sur, ca
mino; Oeste, d» Msnoel Rey. y 
Norte, prado de Pedro López; valen 
y se gradúan en 50 poetas. 

Una tierra, en Ssc da Esalta, de 
doce áreas, próximamente: linda al 
Naciente, más tierra da Santisgo 
Nelre; Sur, más de Manuel Púlete!-
ro; Oeste, de Santiego N?lra, y 
Norte, monte; Vale y se grafiúa en 
ICO pesetas. 

Un prado, en los molinos, supjr-
fie!» aproximada de :els árean: linda 
ai N'xkr.te, más prado de Jobita 
Gallego; Sur, arroyo; Norte, t i mis
mo arroyo, y 0 :» t3 , de Pascsrío 
Gallego; vale y se grulús en 123 
peseta». 

Dsi Manuel GSmiz.—Un prado, 
os Ssmtiros de Porgar o Pa'elr?, 
superficie doce áreas, prfixim ¡men
te, que linda al Nádente, Mmuefa 
A Varez Campo; Sur. pellas; Oeste, 
herederos de María Rodríguez, y 
Norte, más prado ds los herederos 
de Francisco Alv-irez; vale y se 
gradúa en 125 pesttsu. 

Diez castados, con :u terreno de 
ocho áreas, en Valdeioya: linda al 
Naciente y Sur. muro; Oeste y Nor
te, monte: Valen y ¿o gradúan en 
100 pesetas. 

Otros seis castaños, en VaüAado-
sa, con su terreno de seis áreas: 
llniijii por todos los aires, monte y 
peñas; Valen y se gniíúin en 50 pe
setas. 

Cuyas fines rsdlcsn en 'ér.r.lnos 
de dicho Gastoso. 

El remate tendrá l:g;r en esta 
sala de audiencia, s l l i en la Consis
torial, al día 21 del corriente, a las 
diez de la maHana 

P a n tomar parte en la sabasta, 

habrá de conslgnsrsa pretlaiRenta 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100, por lo menos, de la tassclón 
dada a ios bienes. 

No se aiimltl.'án posturas qpe no 
cubran las dos t .•recros partes del 
aViiiúo, y e! remstsr.te h¿brá de con-
formsrse con ta>tlmonlo dsi acta de 
remate, por no habitsa snp'-ldo los 
títulos de propiedad, por carecer de 
ellos, cuyas fincas dascritas ta ha
llan ext ntis de gravámenes. 

Dado «n Onncis a 2 do f» brero de 
!921.=Pr«ndsco Csdórnlg».—Ai-
te mi: Calixto G»rrfa, Secretarlo. 

Don Felipe González y González, 
Secretarla de! Juzgado munldoal 
de San Cristóbal de IB Po!an!<¿a. 
Certifico: Que en el juida «irbal 

civil a que ¡a misma se refiera, sa 
ha dlctcdo sentencia, cuya cabeza y 
parta d apoiltlv*, ¿icen: 

«En Vegaelüna ds Fondo, térmi
no municipal dr este distrito de San 
Cristóbal da la PolenUr», a siete da 
octubre de mil novecUntos v. lnte: 
si Tribunal municipal ia ette térmi
no, compuatio can lo* Sres. D. An
tonio délas Vedllas González,Juez 
municipal; D. S rglo B«rcleno Pé
rez y D. Juan Acrb-.t Fernández, 
Aijuntos da t^riio; en el juicio ver-
b i l civil peníie-ta, sntre partas: da 
la una, como demnndante, D. Santo* 
del Pozo Pérez, propittarlo y veci
no de Malilla da la V¿ga. y de ia 
Otru,comodemen<!sdos,Baitasí>r Ló
pez G.ircia y su mujir Modesta 
Omafli F/máiiéiz, que lo sen de 
Viikmadlana. y rn ie ectnsüdad fU-
sente a! Bi'.'lassr, por caya rebeldía 
se le ha citado en estrados, ubre 
que éstos ¿'¿oit a ia libra disposi
ción del demandante, una casa sita 
an dicho Vlliam^lam; 

Psiiasnot: Qus declarando d é l a 
propiedad de D. Santos del Pozo 
Pérez la casa que se describe en al 
primer resuii-tndo da esta resolu
ción y en el documento privado pre
sentado en «utos por aquél, debe
mos condenar y condenamos a los 
demandados B<iitat?r L í?"z CKrda 
y su mujer Mo£«sta Om: ti* Fer
nández, a que lo d*j<n a la libre dh-
posiclcn, desalojándola a V i U fia, 
del mismo D S inloc; ij-ní Oüléado-
les las costas del juicio.» 

Y psra su inserción en el BOLETÍN 
OFICI.-L de s.*ta provlr.c'a.por ta re
beldía ds! Balíajor, expido y firmo 
¡a presente *n VegueMina del Pen
do, a once de octubre da mi! reve-
clentos veinii.—El Sícr-stirlo, Fe
lipe Gonzáltz. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Ae«e lae ió> im Saeretnrlos 
de A j a n l a m l e n t o 

Partido de Astorga 
Sa convoca a todos los Sscrsia-

ríos ds c»tt. partido a la tt-Aón rx-
tracrálnarla, en Junto general, que 
tendrá lugar en el ¡ocal de cestum-
brt- al i U 14 del setuai, y hora de 
las once ds la mañane. 

Sa ruega la asistencia, por tra
tarte de muntcs de gran trénacen-
dcncla psre la Asociación, 

Astorga de 3 f'bieio de 1921 . « E l 
Vlc.vprssldent», M . da ia Rotha. 

L E O N 

Imprenta de la Dlpvtsdón provioda.' 


